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ADJUDICACIÓN APOYOS – APELACIÓN DE SENTENCIA  

 

 

Se resuelve sobre la admisibilidad del recurso de apelación interpuesto la 

doctora ELSA GÓMEZ FANDIÑO contra la sentencia de 28 de agosto de 2023 

proferida por el Juzgado Veinte de Familia de Bogotá, D.C. Para ello se precisan 

las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Señala el párrafo 2º, numeral 3º del artículo 322 del CGP lo siguiente:  

 

“Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de 

interponer el recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida en 

ella, (…), deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos 

que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación 

que hará ante el superior”.  

 

El párrafo 4º de la antedicha norma procedimental erige:  

 

“Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y 

de manera oportuna, el juez de primera instancia lo declarará 

desierto. La misma decisión adoptará cuando no se precisen los 

reparos a la sentencia apelada, en la forma prevista en este 

numeral”. 
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2. Los reparos propuestos por la apelante se dirigen a obtener la revocatoria 

del numeral 4.3. del fallo apelado mediante el cual no  se autoriza llevar a 

cabo ninguna cesión de los derechos o bienes que le corresponda a la señora 

LUCINDA FANDIÑO DE GÓMEZ, en el proceso de sucesión de su cónyuge y 

liquidación de sociedad conyugal, ya que, en compendio: i) existe una finca 

ubicada en Santander “que no produce”, que esta “en riesgo de invasión” y es 

“muy riesgoso seguirla dejando ahí”, por lo que se tiene que vender para evitar 

esa incertidumbre; ii) se parte “del supuesto de la mala fe”; iii) no se tuvo en 

cuenta el principio de autonomía de la voluntad del numeral 3º del artículo 4º 

de la Ley 1996 de 2019; y iv) no solo “se está menoscabando el derecho a la 

propiedad de nuestra Madre sino el nuestro también”. 

 

3. Conforme con lo anterior, satisfecho se encuentra el requisito atinente al 

señalamiento de los reparos concretados enfilados contra el fallo apelado, 

quedando así limitada la competencia funcional de la Sala de Decisión. Se le 

advierte a la apelante que la sustentación de su recurso se limitará 

exclusivamente a los reparos señalados, por así disponerlo el inciso 2º numeral 

3º del artículo 322 e inciso final del artículo 327 del CGP. 

 

Por lo anterior se, DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por la señora ELSA GÓMEZ FANDIÑO, quien actúa en causa 

propia, contra la sentencia de 28 de agosto de 2023 proferida por el Juzgado 

Veinte de Familia de Bogotá, D.C., acorde con los reparos arriba señalados.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente providencia al canal electrónico oficial del 

Ministerio Público adscrito a este despacho. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, retornen las diligencias al despacho 

para continuar con el trámite en los términos del artículo 12 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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